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EXCEPCIÓN PREVIA 
 
 
Señor  
JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga - Santander 
 
 
Referencia.       PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
                           CONTRACTUAL Y EN SUBSIDIO EXTRACONTRACTUAL. 
Demandantes.  FANY SEPULVEDA AYALA, WILLIAM MAURICIO RIOS  
                           SEPULVEDA, EDWIN MAURICIO RIOS FIALLO y NICOLL 
                           TATIANA RIOS SEPULVEDA. 
Demandados.  JAIME ALBERTO MANTILLA BAEZ, VIVIANA SLENDY GIL 
                           CUBIDES y TRANSPORTES SAN JUAN S.A. 
Radicado.         2020-00158-00 
                          
 
MÓNICA PAOLA CASTRO ARENAS, mayor de edad, vecina de 
Bucaramanga, abogada en ejercicio de la profesión, portadora de la T.P. 
329.099 del C.S. de la Judicatura, obrando en calidad Curador Ad Litem del 
hoy demandado el señor JAIME ALBERTO MANTILLA BAEZ, me permito 
interponer la siguiente EXCEPCIÓN PREVIA:  
 
 
INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE O DEL 
DEMANDADO. 
 

Finco la inconformidad por una sencilla razón, el poder presentado 
para actuar dentro del proceso no cumple las exigencias del art. 74 
del CGP, que en su literal reza: “El poder especial para efectos 
judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas…”; sumado a lo anterior, tampoco 
cumple las exigencias del art. 5 del decreto 806 de 2020 que reza; 
“…Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección 
de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados 
por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales...” (Negritas propias) 

 
Conforme a lo anterior, pretendo:  
 

1. Que se dé trámite de la excepción planteada y se rehaga el libelo 
introductorio conforme a disposición legal.  
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NOTIFICACIONES 
 

Las personales en la secretaria de su Juzgado o en la calle 35 No. 12 – 52 
Edificio Nasa Oficina 302 de Bucaramanga – Santander, número de celular 
318-5431975 y correo electrónico m_jotica9@hotmail.com . 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 

 
MÓNICA PAOLA CASTRO ARENAS 

T.P. No. 329.099 del C.S. de la Judicatura 
C.C. No. 63.524.056 de Bucaramanga 
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